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Tipo de proceso: Ejecutivo  Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2010-00205-00 

Demandante (s): Graciela López Sánchez   

Demandado (s): Nacion –Mineducación  

Asunto: Acepta renuncia al poder 

 
 
Conforme lo solicita la memorialista en el escrito visto en el registro 09 del expediente y 
al ser procedente al tenor del Art. 76 del CGP, se acepta la renuncia al poder que le 
había sido conferido para representar a la demandante en este asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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